
SUPLEMENTO 
AI» M l L l W a ' B E IL1 

del Miércoles 17 de Enero de 1844. 

| fatnUion 'fisppf'ínl de venia de Bienes Nacionales. Clero Secular. 
• " • • ••• . • " " 

1 ANUNCIO NUM. 9 ° 
i 

Por dispojicion del Sr . Intendente de Rentas de vsta'provincia se sacan á remate para el día 16 de Febrero 
prnximu de 11 á i de ¡aturde en las C.ims consistoriales del M . I . Ayuntamiento constitucional de esta c i u -
*i¡ail,y en ¿as cabezas de Partido respectivo, las fincas que se es presan. 

R E N T A ANUAL. 

$ TRIGO. CENTENO. 
|S Rs. vn. í.' r..3 c.3 f.s . z.s. c.« Tasación, rapitali í .0" Tipo. 

í Partido de L a - F e c i l l a . 

Mata la R i b a . — F á b r i c a . 
C tierras trigales y centenales de 6 fanegas 
'; 8 ceierní-.ies y 2 cuartillos, y 2 prados de 

~ carro de yerba, término de Dehesa de 
i Curueño y lleva Antonio Sánchez hasta 

i 1846. . . . . . . . . . . . . . . 60 » n ' » ' n n ' » S'48 1.800 1.800 

Sopeña de Curueño. 

Cofradía de S . Tirso y S . Blas, 
i 5 tierras id. id, de a fanegas, y un prado 
; de A c a r r o de jferba y llevan Julián G b -

' mez hasta id 60 n » » » » » 385 1.800 I .80O 

Valberdin .—Rector ía . 
«3 tierras id. id. de 9 fanegas 8 celemines, 

y 8 prados de 39 forcados de yerba y 
; lleva Juan Salazar hasta id. término de 
1 Valverde y Pedresa 157 s » » » » » » 4-389 4 7 I 3 3 ' 4 7 I 3 3a 

g Valberdin. Fábrica. 
•|2 tierras id. id. de una fanega 10 celemines 
' • y un prado de un forcado que lleva el 

mismo Juan Salazar hasta id 4 a9 » » '» »> » '» 13^ 146 » 14O » 

Arintero. Fábrica. 
Un prado de un forcado de yerba y lleva 
\ Antonio Llamera hasta id 40 » « » » » " 1 4 ° I '200 I-;200 
J 

Idem.—Rector ía . 
16 tierras id. id. de 20 fanegas 6 celemi-

oes, y 10 prados de 49 forcados que Jle-
; Va D . Joaquín González hasta id 200 »> » »> » » " 4-S94 6-000 6.000 

' * ' 

Millaró. Fábrica-, . . . •. 
I e prados de 8 forcados de yerba que lleva 
;: -Luis Ordoñez hasta id 32 »> »> » » » » 870 9 " ° 9^° 

1 : 
M 



R E N T A ANUAL. 

R l . TD. f.» 
Tinco . CEKTB»O. 

I.5 z.1 c.» 

Alcedo.——Fábrica, 
o tierras id. id. de 8 fanegas 4 celemi

nes, y 10 prados de 15 montones yerba 
término de la Robla y Llanos de Alba y 
lleva Santiago Flecha hasta id 140 » 

<\W '-
Gete.—'—Fábrica. 

7 tierras id. id. de 3 fanegas 6 celemines, 
y 9 prados de 16 forjados yerba que lle
va José Fierro hasta 1846 

Catnplongo. Fábrica . 
3 prados de 8 forcados de yerba que lleva 

Antonio Llamera hasta id. . . . . . . 35 » 

B o d i l l a z o . — R e c t o r í a . . 
4 tierras id. id . de una fanega 4 celemines, 

y 4 prados de 5 •§ forcados de yerba y 
lleva Baltasar González hasta id. . . . 77 » 

L a s Bodas.s=,Obrapia. 
Una casa en dicho pueblo á la calle Real , 

cubierta de teja con varias oficinas por 
alto y bajo y lleva D . Joaquín Mediavi-
11a hasta 1844 160 n 

Rec tor ía .—Val l e y Vi l lar . 
10 tierras trigales y centenales de 4 fane

gas y 1 r celemines, y 8 prados de 24 
forcados de yerba término de id, y lleva 
Marcelino Flecha hasta 1846 170 w 

'Partido de Sahagun. 

Rector ía .—Mozos . 
34 tierras trigales y centenales de ag fane

gas 9 celemines y 2 cuart iüos, 2 prados 
de 2 carros de yerba y 3 celemines t é r 
mino de i i . y V i l (aceran que lluva D . 
Isidro González Posadas hasta 5846. . . " 8 

Cea. 

Comunidad eclesiástica de idetn. 
1." quiñón de 13 pedazos de tierra de 19 

fanegas, y medio prado de uno y medio 
carros de yerba que lleva Pedrq,Pérez has
ta 1 846 77 »7 » 

a * id. de 14 pedazos de id. de 17 fanegas y 
un ce lemín, y medio prado de uno y me-
á\n carros de yerba lleva el misino basta id. 71 7 „ 

3," id.'de 13 pedios de id. de f,3 fanegas y 
5 celemines, y 2 prados de un carro yer
ba lleva el mismo hasta id . 63 «5 » 

»> w n 

n » 

» »> 

» » » 

Tasación. Capitaliz.0" Tí 

840 1.000 

4.000 3.600 

7> 3.481 S'ioo 

>po. 

4.080 4.200 4.200 

» 1.390 2.700 fl.700 

1.000 

»» » 852 2.3 ro 2.310 

5.100 

3 8 0 0 6.240 6.240 

3-360 2.33338 3-360 

i 

.3.O75 2.135 *9 . 3.07$ 

2.740 11903 6 2.74f 



1 
K f N T A AM'N.-U.. 

'i Rs. vn. 
•M . 

j j , de 12 pedazos de id . de 15 faneg.is 
j C celemines, y uno y medio prados de 
u.fl̂  >' " i ^ ' 0 carros de yerba l leva el mis-
mrij hasta id 63 3 

¡4, de 10 pedazos id . de 14 f a n r g a i , y 
un¿ >' medio prados de uno y medio c a r -
lÓÍ de yerba Uiva el mi imo lusca id. . . 

TRIGO 
f.5 c ' 

(ÍKNTENO. 
I'.S E.S C Tatarion, Capitoliz.' Tipo. 

(54 

2.725 1.892 as 

2-78S 1-934 "í 

2.723 

2.785 

Partido de Víl lafranca. 

Rectoría .—Vil ladecanes . 
quiñón de una tierra de 38 cuartales 

Je sembradura 32 3l 
icíem. de otra id. de 5 cuartales.. . . 
\ \ . de p̂. y medio cuartales 
\\A, de otra id. de 2 cuartales y medio. 
i^'J. de oirá de uno y medio cuartales, 
'id. de un prado de 6 cuartales.. . . 
id. de una tierra de 6 cuartales y un 

celemín 7 7 w 
id. de un prado de 10 cuartales 2 cele

mines 57 35 " 
id. de una tierra de 4 cuartales y 2 

céleraines 8 ^ » 
'id. de otra id. de 3 cuartales 2 6 » 

3 'J1 " 
33 17 " 

9 '3 » 

5 " 
20 1 » 

»> 

2.280 
250 

3.169 3 

347 

» >» 

» 

2.320 3.224 
ÓSO 903 'fi 

»> 

390 
1.400 

SOO 

4.DOO 

6 0 O 
I S O 

542 » 
I.94S 3 i 

694 33 

S-5S9 

83333 
208 '7 

3 . K Í 9 » 
347 '7 

3.224 33 
903 ' 6 
542 1 

1-945 31 

694 33 

S-5S9 59 

833 33 

208 •? 

NOTA. LOS 10 quínenes que anteceden se hallan arrendados reunidos á J o s é Pérez hasta el ano de 1846. 

10 

jo 

60 

^40 

Partido de Murías. 

Re,ctoría¿—Redicol. 
tierras trigales y centenales de 2 fanega» 
7 un ce l emín , 7 prados de 11 y | car
ros de yerba y un hero y mitad de una 
liera de 9 celemines y lleva José García 
hasta 1846 4 2 ° 

Redicol. 

Apóstol Santiago. 
tierras id. id. de 2 fanegas y 3 celemines, 
>' un prado y una llama de 2 y medio 

\carros de yerba y una capilla que no es-
í'a dedicada al culto, de 18 pies de lar-
80 término de id. y lleva D . Juan R o 
zas hasta 1846 25 

Villanueva. 

Santuario de los Mártires . 
•'erras centenales de 4 fanegas 4 celemi
nes y 2 cuartillos, y 7 pedazos de prad» 

»» 7.070 r 2.600 i2 .6©o 

7 5 ° 75«> 



R E N T A ANUAL'. 

TRICO. 
RÍ. vn. fs 

CEWTESO. 
Tajaaion. CapilaliV 

de 5 carros yerba con un hero de 2 cele-
rnioss y 2 cuartillos y lleva en renta C a 
simiro Prieto hasta 1846.. . . . . . . 56 

Idem. 

Suntuario de las Animas. 

U n prado de un carro de yerba y a tierras 
centenales de 8 celemicK's y lleva en ren
ta Tomás Otero hasta id 15 

F á b r i c a . — R i e i l o . 

15 tierras de 21 fanegas 4 celemines, y 2 
prados de uno y £ carros de yerba lleva 
D . Nico lás Pérez hasta 1845 180 

R i c t v r í a . — R i e l l o . 

7 tierras linares y centenales de 15 fane
gas 9 celemines, y 6 prados con un pe
dazo de huerto de 9 y medio carros que 
lleva Juan del Acebo hasta 1846.. . . 330 

Rectoría .—Montrondo. 

» »» » » »» '-338 I.680 

»> W l60 459 

1.630, 

4S0 

¿3 

247S S4oo S-4oo m 

6.580 9.600 9,600 

Í 'J 

l a tierras de 8 fanegas 3 celemines 
heros de 5 fanegas y 3 celemines y 2 
cuartillos, y 12 prados de 28 y $ carros 
y 2 marallos de yetba lleva Isidro Sua-
rez hasta id. . . . . . . . . . . . . 

Rector ía .—Sahuyo . 

828 

12 prados de 7 carros y \ carros de yerba 
y 7 tierras de 4 fanegas y 8 celemines 
con mas 5 heros de una fanega y 7 cele
mines llevaFernando González hasta 1844. 180 

Rectoría .—Omañon. 

I I tierras de 12 fanegas y 8 celemines, y 
6 prados y 2 llameras de 13 carros de 
yerba que lleva Marcos Rubio hasta id. 480 

Rectoría.' -Villabandin. 

» 8.988 24.840 24.840 

2.380 5.400 5-40° 

*'• 
\:¿ 

:.1 

»> n S.490 14.400 14.400 I 

15 prados de 13 carros de yerba, 12 tierras 
de 5 fanegas 2 celemines, y 3 heros de 8 
celemines que lleva D . Vicente Fernandez 
hasta 1846. • > • • . 80 » t t 2.740 3.400 2.74o 



R E N T A ANUAL. 

TRIGO. CENTENO. 
R»- vn. i ? c.5 C* Ü,5- c.* Tawctoa. ^„1...al¡!.,,n T ipa 

F á b r i c a . — I d e m , 

} j « tierras de 8 fañegds 3 celemines, 11 pra-
¡ dos de 9 carros de yerba y 2 heros de ro 

celemines que lleva Manuel Alvarez hasta 
i d 2$ »> j» » » »» » I . I O O 750 l . i o p 

{ Rectoría . -——Socit . 
> • ' . . - -

I 
; Una tierra de una fanega, un prado dé un 
¡ carro y dos navares de 2 fanegas 3 cele-
¡ mines que lleva en renta Juan de Acebo < .. 

hasta id 7o » » » » » » 1,690 3 . I O O 2 .I0O 

\ Sena. 

Mi tra E . de Oviedo. 
1 

! a prados de 9 carros «Je yerba, el uno con 
riego y lleva eri renta D . José Hidalgo has
ta 1846 ; . 214 n » n „ „ „ 1.400 6.420 6.420 

; R e c t o r í a . — V e g a de Arienza. 
\ 

5 tierras trigales, centenales y linares de 2 
fanegas 9 celemines, 5 prados de 9 § car
ros de yerba y un hero de 3 celemines en 
términos de Rózales y Castro la Loma per-
tenecieron á id. y lleva Pedro Rabanal has
ta 1844 60 » » » i. n n 3.610 1.800 3.6ÍO 

Rectoría. Vega de Robledo. 

8 tierras de 3 fanegas y 4 celemines, y 6 
prados de $ carros de yerba que lleva D o 
mingo García hasta idem 43 » » » > » » » n » 862 1.290 1.290 

R e c t o r í a . — V i n o s . 

12 tierras trigales y centenales de 13 fane
gas y 9 celemines, y 7 prados de 135 car
ros de yerba término de id. y Sto. Mi l la -

co que llsva Manuel Rodríguez hasta 1844. 2 ^ " " w " '* " 3.608 7.92O 7.920 

F á b r ica .—finos . 

l o tierras trigales y centenales de 7 fanegas 
6 celemines, y 2 prados de 2 carros de 
yerba término de id. y lleva Manuel P é 
rez hasta 1846 30 » » , , » „ „ <530 900 

R e c t o r í a . — P e ñ a l v a . 

ar tierras id. id. de 30 fanegas, y 14 prado* 
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Rs. 

y una llama de 7^ carros de yerba y 23 
de tapin que lleva D . Fernando Alvarez 
hasta 1844. • • • 770 

Beneficio de Sta. Mar ía de id. 

13"grados de1 carros de yerba y 4 de ta
pio, y 11 tierras de 11 fanegas que lleva 
Antonio Castro hasta 1846. 47g 

'Partido de León. 

Robledo de Torio.——Despoblado de Villabeza. 

M . C . de la Colegiata de S , Isidro. 

6 tierras trigales y centenales de 7 fanegas 
4 celemines, y un prado de una fanega 
que llevan F é l i x y Paulino Robles hasta 
1845 „ 

VilhnUéva'-del Arbali 

Fábr ica de la Colegiata de ídem. 

U n prado término de id. llaman las Cambas, 
de una fanega que lleva José y María de 
Robles hasta 1845. 80 

fiF.NTA' ANIlAr.. 

i. z. c. 
CENTENO. 

'1 
-i 

c.s Tasacíoti. CapUali'i.0 Ti po. 

» 15.314 23.100 23.100 

» » 8.O39 I3 .9SO I3 .9SO 

4.202 4 . I 4 O 4.202 

« 2.70O 24OO 2.70O 

L o que se anuncia a l público para que los que gusten interesarse en su compra concurran á las horas y día 
síñnlrtdo en los plintos indicados, teniendo entendido los licitadores que el pago-ha de verificarse en dinero metá
lico y en veinte plazos iguales de año cada uno como fincas de menor cuantía. León 13 de Enero de 1844.^^/-
cardo Mora Varona. 

León imprenta de Minon, 


